
Expediente: 13/25-D4
Carátula: CORDOBA SILVANA MARIA CRISTINA C/ BRUNELLA OSVALDO DANIEL S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 09/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27413837850 - CORDOBA, Silvana Maria Cristina-ACTOR
20245539771 - BRUNELLA, OSVALDO DANIEL-DEMANDADO
90000000000 - CERMIGNANI, CLAUDIO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - DIAZ GORDILLO, ERIKA LIHUEL-POR DERECHO PROPIO
20260287509 - ROMANO, ALEJANDRO SEBASTIAN-PERITO INFORMATICO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 13/25-D4

*H105025896379*
H105025896379

JUICIO: CORDOBA SILVANA MARIA CRISTINA c/ BRUNELLA OSVALDO DANIEL s/ COBRO
DE PESOS-Expte. N°13/25-D4.

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

Proveo la presentación efectuada por el letrado Romano Alejandro Sebastián del 06/10/2025:

1.- Por presentado informe pericial informático. Dispongo su recepción en los términos del Art. 79 del
CPL.

2.- Del informe pericial presentado por el perito Romano Alejandro Sebastián, de conformidad a lo
normado por el Art. 99 del CPL: dispongo CORRER TRASLADO a las partes por el término de
TRES DÍAS. MAR - 13/25-D4

Actuación firmada en fecha 08/10/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
04/07/2026 - 08:27:17


